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5555....    JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 10/2014 DE ACCESIBILIDAD DE  JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 10/2014 DE ACCESIBILIDAD DE  JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 10/2014 DE ACCESIBILIDAD DE  JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 10/2014 DE ACCESIBILIDAD DE  
GALICIA)GALICIA)GALICIA)GALICIA)    
    
PROYECTO: Rehabilitación integral del CEIP PLURILINGÜE DE SEIXALBO. OURENSE 
SITUACIÓN: Seixalbo. Ourense 
    
    
 
El presente proyecto recoge las actuaciones dirigidas a la mejora de la eficiencia energética del edificio, tales 
como incorporación de aislamiento en las cámaras de los cerramientos y en los falsos techos de las plantas en 
contacto con la cubierta, sustitución de parte de la carpintería exterior existente y sustitución de las luminarias 
existentes por equipos de alta eficiencia. No se interviene en ningún elemento de la distribución interior, de 
forma que no se altera ninguna estancia. Tampoco se producirá un cambio de uso en ninguna de las 
edificaciones, ni se altera el número de ocupantes. 
 
Debido al tipo de obras que se recogen en este proyecto no es de aplicaciónno es de aplicaciónno es de aplicaciónno es de aplicación el cumplimiento de la LEY 
10/2014 ni el cumplimiento del Decreto 35/2000 (D.O.G. 29.02.00) en desarrollo de la ley 8/97 de 
Accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas en la Comunidad de Galicia (En virtud de lo establecido 
en la "Disposición Transitoria cuarta. Normativa vigente""Disposición Transitoria cuarta. Normativa vigente""Disposición Transitoria cuarta. Normativa vigente""Disposición Transitoria cuarta. Normativa vigente"  de la LEY 10/2014 donde se expone que  "Las 
normas sobre accesibilidad vigentes en el momento de la entrada en vigor de la presente ley mantendrán su 
vigencia hasta la entrada en vigor del desarrollo normativodesarrollo normativodesarrollo normativodesarrollo normativo contemplado en ella, siempre que no se opongan a 
lo establecido en la misma ni en la normativa básica estatal en la materia." ). 
 
 
 
Ourense, abril de 2017 
La arquitecta,  
 

                                                   

Fdo. Estefanía Vázquez Müller 

 


